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Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I y il de la Ley Federal de Transparencia .\ y Acceso a la infomación Pública Gubernamental.

\ / Por un uso responsable del papel, las copias de
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_ / _, _ Autorización para exportación de materiales peligrosos - A

1 Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece la Clasificación y

Con fundamento en Iosflartículqosf135*fracción IV, 1šÉ fraccion \/iiide Ley*Generai deiiEoui|ibriofiEcoIó§Íco`y Ia†Protecc;ión al Arnbienteifi, 2_ fracción If3”fraccìón II, 34, 35, 36, 37ïY
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

Codificación de Mercancias cuya importa,|ó_n_y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control dei
ã Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizaniës y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece ia clasiflcación y codificación de mercancia; cuya importación y exportación está _
.sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y/Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables, se expide ia resente autorización de exportación a A
favordelagmpresa denominada __ __ __ _* __ ___* __ _
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I. La presente autorización no exime al autorizado dei cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ _ \

Il. Esta autorización, podrá ser revocadapor la autoridad competente al incumplimiento de alguna de I s condicionantes establecidas en la 1
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de I; reparación del daño derivado de la l
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con “forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 1531
fracción Vll y Vlll de la Ley Genjeral de Equilibrio Ecológico y la Protecciónç al Ambiente. K A _ _

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y al las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _
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El Ministerio de Ambiente, Bosque y Cambio Climático de la India mediante correo electrónico fechado el 17 de enerojle 2019 a las 04:23
a_m., registrado el 24/01/2019 en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas con el No. DGGIMAR-
00220/1901, otorgó su consentimiento para la exportación de Mercurio de que es objeto la presente autori_z,ación sujeta a las siguientes
condiciones: _ _!

i

i. El embarque de mercurio para la importación no debe estarcontaminado çzon ningún otro material o residuo.
ii. La importación será solo para el uso prlcyisto según lo permitido por el Convenio de Minamata sobre Mercurio. 0 ' _
iii. En caso de cualquier importación llega , el embarque tendrá que ser regresado al pais exportador y el importador asumirá los costos

del mismo.  - ~
iva. La importacióy 'se sujetara a monitoreo regular y escrutinio por parte de SPCBS/PCCS, por indicación del Ministerio.  
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Á S ,MA|A/PRLC/sei
occm/lA -00239/1901 A l\ ' _ A __ A
C_c_p.e Sergio Sánchez Martinez, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. '_ _ ›

Coordinación de Asesores de la SGPA. › A 2 A
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-. kacosta@profepa.gob.mx
Expediente de la Subdirección de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' ` \ _
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